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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                               Veint isiete de abril de dos mil veint itrés  

 

Dentro de este proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por HÉCTOR WILLIAM JARAMILLO DUQUE, actuando a través 

de apoderada judicial, en contra de NATALIA GIRALDO LÓPEZ, en 

representación del menor J.M.J.G, se agrega memorial suscrito por la 

profesional del derecho que representa los intereses de la parte 

actora, en el cual solicita como medida cautelar, que se ajuste la 

cuota alimentaria a lo devengado por su representado actualmente 

en el municipio de Villamaria, como tesorero de la entidad territorial. 

 

El despacho, por ahora, no acoge tal petición, toda vez que lo 

solicitado se trata de la pretensión principal de la demanda, la cual 

deberá ser resuelta de fondo, una vez se realice la valoración 

probatoria completa y se surtan todas las etapas del proceso, 

conforme lo indica la ley. 

 

Por otro lado, se agregan al expediente digital y se ponen en 

conocimiento de los interesados, la certificación expedida y allegada 

por la Universidad de Caldas y la  institución Educativa Santa Luisa de 

Marillac. 
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